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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 12 de abril de 2021. 

Expediente No. 11001-31-03-014-2018-0054-00   AUTO No.   

EJECUTIVO de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra LIDA GALINDO GONZALEZ 

 

Revisado el expediente digital tenemos que: 

 

1. Mediante correo remitido el 4 de agosto de 2020, la parte actora dio cuenta de que 

había remitido la notificación a la demandada (angualteros@gmail.com) que tiene acuse 

de recibo certificado por SERVIENTREGA, con fecha 2020/07/31. 

 

2. Por correo del 30 de julio de 2020, ya había informado de dicha dirección. 

3. Señala el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, vigente desde el 4 de junio de 2020: 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 
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que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 
previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 
se enviarán por el mismo medio. 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

4. Así las cosas, para tener por válida la notificación la parte actora deberá cumplir lo 

señalado en dicha norma (“… allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar…”). 

 

Por otra parte, se reitera, la parte actora demuestre -A LA MAYOR  BREVEDAD- el envió de 

la demanda y sus anexos a la demandada, para efectos del traslado, y del Artículo 94 Código 

General del Proceso, y si es por correo electrónico aporte acuse de recibo, de conformidad 

con el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

Prorrógase en 6 meses más la duración del presente proceso, de conformidad con 

el Artículo 121 Código General del Proceso, necesarios para decidir la instancia, y 

como previsión a las medidas sanitarias que viene adoptando el Gobierno nacional, 

con ocasión de la pandemia ocasionada por el COVID-19, que han dificultado el 

trámite de la actividad judicial, en general. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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Jairo Francisco Leal Alvarado 
Juez 

Civil 14 
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